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2349,



2338 17 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid—Núm. 351
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v io  p a g o . —  E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En uso de la prerrogativa que me 

confiere el párrafo segundo dél artícu
lo 81 de la Constitución de la Repú
blica, de acuerdo con el Conseja de 
Ministros y  a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se suspenden las se

siones del Congreso de los Diputados 
hasta el día 1.º de Enero próximo.

Dado en Madrid a diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l la d a r e s *

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo, Sr.: En uso de las atribu
ciones que me confiere el párrafo no
veno del artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
dé 2 de Noviembre próximo pasado, he 
resuelto conceder a D. Juan Massénet 
la Cruz de tercera clase de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, por los relevantes servicios que 
prestó , al Ejército con motivo de las 
escuelas prácticas celebradas en Palma 
(Baleares), cediendo terrenos de su 
propiedad y renunciando, adeimás, es
pontáneamente, a toda indemnización 
que pudiera corresponderle por daños 
causados.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos* Madrid* 18 de 
Diciembre de 1935.

GIL ROBLES
Senór j.*#

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Enrique de Fez Ruiz y 
termina con Antonio Ardanaz Alvarez, 
y teniendo en cuenta que se hallan 
los mismos comprendidos en los pre
ceptos que en la citada relación se 
expresan, he resuelto les sean devuel
tas las cantidades que ingresaron en 
Hacienda para reducir el tiempo de 
su servicio en filas, según cartas de 
pago cuyas circunstancias se detallan 
en la relación mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor.,*
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Instruido expediente, co
mo consecuencia de lo establecido en 
el artículo 7.® del Decreto de 28 de 
Septiembre último, para reorganizar la 
plantilla del Cuerpo Técnicoadminis-

trativo del Catastro de la riqueza Rús
tica,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta formulada por esa Direc
ción general, y con el informe emiti
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado, ha tenido 
a bien aprobar la citada plantilla, que 
se detalla en el adjunto cuadro, y que 
se publicará, en unión de la presente 
Orden, en la Gac e ta  de Ma d rid , según

previene la regla tercera del artícu
lo 1.° de la Ley de 1.® de Agosto pró
xim o pasado.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1935.

p. D„
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Cuadro demostrativo de las plantillas del Cuerpo Técnicoadministrativo del 
Catastro de la riqueza Rústica.

Crédito del presupuesto de 1935. — 1.208.000 pesetas.

Número Sueldos Importe 
CATEGORIAS Y GLASES ANTIGUAS de 

funcionarios Pesetas Pesetas

Jefes de Negociado de primera clase. .................... ........................ . . . . . . . . . 8.000 8.000
Jefes de Negociado de segunda c la se ................................ ....................... 7.000 14.000
Jefes de Negociado de tercera clase.----- ...-------------- ------------------- -------- 6.000 36.000
Oficiales de primera c la se ................ ..................... ....................... . 5.000 590.000
Oficiales de segunda clase..................................................................... . 4.000 404.000
Oficiales de tercera clase.......................................................................................................

T o t a le s .............................. ...................... ................................................. ................

Crédito para la nüeva plan tilla. —  1
1 "  --------- --------------  ^  V»■ ' "■ „■ ■ ......

CATEGORIAS Y CLASES

Jefes de Administración de tercera c la s e ....... .......... .......................
Jefes de Negociado de primera c la se ..... ............ .............................
Jefes de Negociado de segunda clase.................. ............... ................ .
Jefes de Negociado de tercera clase... ...........................................................................
Oficiales de primera clase .................................................. .............. ...................................
Oficiales de segunda clase ....................................................................................................... .
Oficiales de tercera clase ............................ ............................. ............... ...................................

T o t a l e s ................................... . * . . . . . . . ............................. .

Aprobado.— ¡Madrid, 16 de Diciem bre de 1935.— Joaquín Payá.

.166.000 pesetas.

Número
de

funcionarios 

....... 2

3.000

Sueldos

Pesetas

10.000 
8.000
7.000
6.000
5.000
4.000
3.000

156.000 

1.208.000

Importe

Pesetas

20.000
32.000
21.000
42.000

600.000 
412.000

39.000

1.166.000

Ilmo. Sr.: Instruido expediente, co 
mo consecuencia de lo establecido en 
el artículo 7.º del Decreto de 28 de 
Septiembre último, para reorganizar la 
plantilla del Cuerpo Técnicoadminis- 
trativo del Catastro de la riqueza Ur
bana,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Direc

ción general, y con el inform e emiti
do por ía Intervención general de la 
Administración del Estado, ha tenido 
a bien aprobar la citada plantilla, que 
se detalla en el adjunto cuadro, y que
se p ublicará, en unión de la presente  

Q rden, en la Gaceta  de Mad rid , según  

previen e la regla tercera del artícu

lo 1.® de la Ley de 1.® de Agosto pró
xim o pasado.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.
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Cuadro demostrativo de las plantillas iel Cuerpo Técnicoadministrativo del

Catastro de la riqueza Urbana.

Crédito del presupuesto d e 1935. — • 675.000 pesetas.
g  ■■ ■ ....I ................ ......... ...............— ....  . 1 ■ ■ ..........•

Número Sueldos Importe
CATEGORIAS Y CLASES ANTIGUAS de —  . . . —

funcionarios Pesetas Pesetas

Jefes de Negociado de primera clase. 1 8.000 8.000
Jefes de Negociado de segunda clase. 3 7.000 21.000
Jefes de. Negociado de tercera clase... 10 6.000 60.000
Oficiales de primera clase.................. 50 5.000 250.000
Oficiales de segunda clase............. 60 4.000 240.000
Oficiales de tercera clase....................* 32 3.000 96.000

T o t a l e s................ 156 675.000

Crédito para la nueva pía ntilia. —  651.000 pesetas.

Número Sueldos Impqrte
CATEGORIAS Y CLASES de '  - — —

funcionarios Pesetas Pesetas

Jefes de Administración de tercera
clase ....................................... .......... 1 10.000 10.000

Jefes de Negociado de primera clase. 3 8.000 24.000
Jefes de Negociado de segunda clase. 3 7.000 21.000
Jefes de Negociado de tercera clase... 11 6.000 66.000
Oficiales de primera clase..... ............. ¡ 51 5.090 255.000
Oficiales de segunda clase....... .............. . 62. 4.000 248.000
Oficiales de tercera clase............ .......... 9 3.000 27.000

T o t a l e s... ....... ..... .. 140 651.000

Aprobado.—¿Madrid, 16 de Diciembre de 1935.—Joaquín Payá.

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Ayudante de Campo, a las órdenes del 
General de brigada dé Carabineros don 
Aurelio Rodríguez Ocaña, al Coman
dante, con destino en la tercera Coman
dancia (Huesca), D. Elíseo Subiza Pui- 
cercús.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de consolidación en la iglesia 
de San Pedro, de Avila, redactado por 
el Arquitecto conservador de Monu
mentos de la cuarta Zona, D. Emilio 
Moya Lledós, con un presupuesto to
tal de 49.770,22 pesetas* .

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para el desmontado de las bóvedas 
del primer tramo, inmediato a los 
pies de la iglesia, que son las que acu
san más el movimiento de agrieta
miento, sustituyendo la cantería de
teriorada en nervios y plementos, y 
recogiendo las juntas de la nueva es
tructura con mortero de cemento, pa
ra disminuir en lo posible la resul
tante del empuje:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material rse eleva a 48.438,18 
pesetas, que, aumentado en su 0,50 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
es 242,19 pesetas, más los honorarios 
del Aparejador, calculados en la for
ma prevenida, que ascienden a 1.089,85 
pesetas, constituye el total expresado 
de 49.770,22 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización:

Considerando que.las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Supe
rior del Tesoro Artístico Nacional, en 
sesión celebrada el día 5 de Noviem
bre último, mostró ; su conformidad 
con la propuesta del gasto: I

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente. la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.770,22, y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de adminisfracióh, coq cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Madrid, 14 de Diciembre de 1935,

P. d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilm o. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas al Jefe# de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Correos 
D. Antonio Montoro Sanchís, con mo
tivo de las irregularidades en la en
trega del pliego de valores número 
270, de Cabeza del Buey, para Ban
co Hipotecario de España en Madrid, 
con declaración de 3.000 pesetas; y 
. Resultando que el día 12 de Junio 

próximo pasado, el Cajero del Nego
ciado de Valores de la Administra
ción Principal de Madrid, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
D. Eugenio Urbina Mínguez, entregó 
al Secretario de la Sociedad de Soco** 
rros del Cuerpo de Correos y Jefe dé . 
Negociado de segunda clase del mis
mo, D. Antonio Montoro Sanchis, ocho 
pliegos de valores que se habían re
cibido para la mencionada entidad, y  
adherido a uno de ellos el p. v. nú
mero 270, de Cabeza del Buey, para 
el Banco Hipotecario de España en
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Madrid, con declaración de 3.000 pe
setas :

¡Resultando que se vino en conoci
miento de dicha irregularidad por ha
berlo así manifestado al Cajero, Sr. Ur- 
bina, el empleado del Banco Hipote
cario D. Isidoro de Lucas, que se en
contraba presente cuando se verificó 
la entrega de los pliegos para la So
ciedad de Socorros al Sr. Montoro 
Sanchís, pues dicho Sr. Lucas obser
vó que se le entregaron nueve pliegos 
en vez de los ochó que firmó como 
recibidos:

Resultando que el Sr. Urbina hizo 
una gestión cerca del Sr. Montoro sin 
resultado satisfactorio, pues éste úl
timo negó que se le hubiese entrega
do un pliego de más:

* Resultando que, según acta que cons
ta al folio 11 de las diligencias, sus
crita por los funcionarios del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia seño
res López García y Rojas Sánchez, y 
los del Cuerpo de Correos Sres. Flo
res, Gallego, Montoro y Alvarez, el 
día 13 de Junio se verificó una dili
gencia en la planta tercera del Pala
cio de Comunicaciones, en las inme
diaciones de la valla que ocupa el Ar
chivo de Telégrafos, como consecuen
cia de haber manifestado el Sr. Mon
toro que, en el caso de haberle sido 
entregado el pliego de valores de au
tos, pudiera ser que, distraídamente, 
lo hubiera arrojado con otros pape
les en la citada dependencia. El Agen
te Sr. Rojas, la segunda vez que mi
ró, halló al descubierto, y simplemen
te doblado, el pliego de referencia:

Resultando que, formado pliego de 
cargos al Sr. Montoro por los que se 
deducían contra él, alegó en la con
testación al mismo, después de refe
rir su actuación en el día de autos, 
que, al regresar de la Habilitación, 
arrojó sobre la valla del Archivo de 
Telégrafos diversos papeles que lleva
ba; que él relató a los funcionarios 
de la Policía los hechos de la misma 
manera que lo hace, indicándosele 
entonces la conveniencia de realizar 
una inspección ocular; que dicha di
ligencia dió por resultado que, a las 
dos o tres rebuscas, apareciese el 
p. v. entre los legajos del Archivo de 
Telégrafos, junto a otros papeles o tro
zos de periódicos, y con detalles de 
dobleces por arrugamiento. Niega que 
se le requiriera para que señalase el 
lugar donde pudiera hallarse el plie
go. Termina extendiéndose en consi
deraciones sobre su salud delicada, 
desgaste de energías a consecuencia 
de diversos trabajos sobre el servicio 
de Valores y peligros que encierra, y

propone se realice una información 
sobre su conducta:

Resultando que el Agente de Inves
tigación Sr. Sánchez Rojas dijo en la 
declaración prestada ante el instruc
tor de las diligencias que el p. v. es
taba colocado encima de un armario, 
entre la valla del Archivo de Telégra
fos y algunos de los rollos de cinta 
utilizados en dichos servicio; que es
taba completamente aislado y dobla
do, no alcanzando éste a los lacres, 
que aparecían intactos, y que el so
bre no presentaba señales de arrugas; 
que sólo advirtió un trozo pequeño 
de papel de envolver, que debía lle
var bastante tiempo sobre el armario, 
por encontrarse muy empolvado, y, 
como a un metro de distancia, un tro
zo, doblado, de papel de periódico, 
que sería como la cuarta parte de una 
plana del formato corriente, añadien
do que ni desde el pasillo ni desde 
el interior de la dependencia hubiera 
podido descubrirse la existencia del 
pliego, pues para ser visto hubiera si
do siempre necesario elevarse sobre 
la valla o sobre el armario:

Resultando que, citado a declarar el 
Sr. Montoro, se remitió a las manifes
taciones hechas al contestar el pliego 
de cargos, añadiendo que la inspec
ción que se hizo en el lugar del ha
llazgo, simplemente con un encende
dor, no permitió explorar si había allí 
papeles o no:

Resultando que el instructor del ex
pediente emitió informe, en el que 
considera al Sr. Montoro responsable 
de falta muy grave, prevista en el in
ciso octavo del artículo 55 de! Regla
mento orgánico, y propone se le im
ponga el correctivo de separación, y 
que se confirme la suspensión preven
tiva de empleo y medio sueldo en que 
se encuentra:

Resultando que la Junta Informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
día 29 de Noviembre próximo pasa
do, después de oída la defensa, dic
taminó, de acuerdo con la nota del 
Negociado de Justicia, proponiendo 
se considerase al Sr. Montoro Sanchís 
responsable de falta muy gi*ave, a co
rregir con la separación:

Considerando que deben estimarse 
como pruebas bastantes de que el se
ñor Montoro recibió indebidamente el 
p. v. número 270, de Cabeza de Buey, 
con declaración de 3.000 pesetas, para 
el Banco Hipotecario de España en 
Madrid, el haberlo así manifestado el 
empleado de dicho Banco Sr. Lucas, 
y también el haber sido hallado el 
pliego en cuestión en el lugar que el 
Sr. Montoro señaló como donde había 
arrojado papeles:

Considerando que si bien el señor 
Montoro, en la contestación al pliego 
de cargos, manifestó que cuando fué 
hallado el pliego presentaba señales 
de dobleces por arrugamiento, lo hizo 
para ser consecuente con su afirma
ción de que si lo hubiera recibido lo 
tiraría inadvertidamente con otros pa
peles que llevaba en la mano, es más 
cierto que, segúifJ el acta que figura al 
folio 11, que firmó el encartado, y la 
declaración del Agente Sr. Rojas, el 
repetido pliego sólo presentaba un do
blez que no alcanzaba a los lacres del 
mismo, lo que prueba que no se arrojó . 
como papel inservible, y si, en cam
bio, que fué colocado con propósitos 
de ocultarlo, máxime teniendo en 
cuenta que no podía advertirse la pre
sencia del mismo ni desde el pasillo 
ni desde el interior de la dependencia 
de Telégrafos:

Considerando que de la prueba 
practicada se deduce igualmente que 
el Sr. Montoro Sanchís, después de 
intentar la entrega de los pliegos re
cibidos en el día de autos al Vicete
sorero de la Sociedad de Socorros, 
Sr. Tapia, abandonó el local de la Ha
bilitación del Correo Central, para 
volver más tarde, sin que pueda pre
cisarse la ¡duración de su ausencia, 
durante la misma, o bien antes, cuan
do desde la oficina de la Secretaría 
de l¡a Sociedad de Socorros fué al des
pacho el Sr. Tapia, colocó el p. v. tan
tas veces citado en el lugar en que 
fué hallado; pues no cabe admitir eil 
forma alguna que arrojase los pape
les que dice llevaba en la mano por 
encima de una valla que corresponde 
a una dependencia ocupada por fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, y 
a más porque no fueron hallados con 
el p. v.:

Considerando que por el estado en 
que fué hallado el p. v. no puede ad
mitirse otra presunción distinta de 
que fuese colocado en dicho sitio por 
el Sr. Montoro, persona ¡de elevada 
estatura:

Considerando que igualmente prue
ba el propósito preconcebido de ¡apro
piarse el Sr. Montoro ¡del pliego de va
lores de referencia, el hecho de que 
al preguntarle el Sr. Urbina por la en
trega que breves momentos antes le 
hiciera,’ replicase secamente “ no” , o, 
como el encartado dice en la contes
tación al pliego de cargos, “ le dije 
que ocho” , sin otro comentario, ni 
ofrecerse a comprobar, dicha entrega, 
no obstante conocer la importancia 
de lo que supone para un funcionario 
de Correos, también compañero suyo 
en la Directiva de la Sociedad de So
corros, el extravío de un p. v., ni si
quiera pretende/ averiguar las causas
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de la pregunta que se le formulaba, 
siendo inexplicable que las manifes
taciones que hizo a los Agentes de In
vestigación no las comunicase al se
ñor Urbina, con lo )que se patentiza 
la mala fe del encartado y que toda la 
argumentación que hace sobre haber
lo arrojado en unión de otros papeles 
fué una disculpa para evitar las gra
vísimas responsabilidades en que in
curría, pensada cuando advirtió que 
recaían justificadas sospechas sobre él 
por el hecho de referencia: 

^Considerando que la negativa del 
,$r. Montero a aclarar los hechos en 
la declaración prestada ante el ins
tructor, remitiéndose a las contesta
ciones al pliego de cargos, es una 
prueba más de su temor a incurrir en 
contradicciones graves:

^Considerando que queda patente y 
manifiesta de lo actuado la falta de 
probidad definida en el apartado oc
tavo de] artículo 55 del vigente Regla
mento orgánico, que, a tenor de lo dis
puesto en el 60 del mismo Cuerpo 
legal, procede corregir con la sepa
ración definitiva:

Considerando que en la tramitación 
de las diligencias fueron observadas 
las normas del procedimiento:

-'Vistos los artículos 55, caso octavo, 
y 60 del Reglamento orgánico y de
más disposiciones legales de aplica
ción,
" Este Ministerio, de conformidad 

cón lo propuesto por los organismos 
Competentes y la Junta Informativa 
de Justicia, y en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha teni
do a bien disponer que se considere 
incurso en la falta muy grave de 
probidad, definida en el apartado 
octavó del artículo 55 del Reglamen
to orgánico vigente al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Correos D. Antonio Montoro Sanchís, 
qíie se corregirá con la separación 
definitiva del Cuerpo, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 60 
«del mismo y confirmando la suspen
sión preventiva de empleo y medio 
sueldo a que se halla afecto.

Lo que participo a V. I. para su 
.conocimiento y efectos.—Madrid, 11 
de Diciembre de 1935.

p. d ., .
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: De 1879 a 1889 publicó la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos la interesante obra titulada 
“Anales de las Ordenanzas de Correos 
de España”, que contiene las disposi
ciones referentes a Correos, dictadas

desde últimos del siglo XIII hasta el 
mencionado año 1889, que se encontra
ron en los Archivos nacionales.

Dos fines tuvo la publicación de esta, 
obra: coleccionar cronológicamente las 
Ordenes que se han dictado en España 
para establecer y organizar el Servicio 
de Correos, y de esa colección sacar 
los materiales necesarios para escribir 
con verdad de la historia del correo de 
España.

Han transcurrido cuarenta y seis 
años desde el último tomo, sin que en 
tan largo período de tiempo se haya 
intentado continuar tan^ interesante 
obra con las disposiciones posteriores, 
ni ampliar lo ya publicado, cuando es 
sabido el mejoramiento que han logra
do los Archivos nacionales con los me- 
ritísimos trabajos del persona] encar
gado de los mismos, y si tal estanca
miento sufre esta obra de indudable 
mérito, no lo es menos el que padece 
la historia del Correo español, siendo 
en esto nuestro país una excepción en
tre las naciones más cultas de Europa 
y América, donde se publicaron histo
rias de su desarrollo postal.

Por otro lado, se hace preciso formar 
espíritu nacional y corporativo, y que 
quienes están en las filas de Correos o 
ingresen en ellas, compartiendo unos y 
otros las ventajas y adversidades de la 
Corporación, sepan que no hay que 
considerarla tan solo como un organis
mo del Estado que cumple su misión 
de enviar la correspondencia y los gi
ros, recibir y administrar el ahorro de 
los ciudadanos, sino que hay que in
culcarles la idea de ^ue el Correa tie
ne además noble ejecutoria, conseguida 
con la continua labor de siglos, y con
vencerles de que, con sus vicios y vir
tudes, es algo inseparable de la Histo
ria patria.

La Historia nos .enseñanza que cuan
do España fué grande, allí donde llegó 
cubierta de gloria, llegó también la ins
titución del Correo, debiendo sentir 
orgullo al recordar cómo el Correo es
pañol fué el Correo de Flandes, de Ita
lia y de la América española, y aun 
en su decadencia, y al borde del ocaso 
su imperio, alcanzó, no obstante, su 
mayor esplendor, no superado enton
ces por el de los demás países.

También nos recuerda el sacrificio 
heroico de víctimas que cayeron cum
pliendo su deber profesional al trans
portar órdenes entre las Autoridades 
españolas durante la guerra de la In
dependencia, además de los vejámenes 
que padeéió el Correo y su personal, 
y hoy, la lista siempre abierta de los 
que van cayendo en las oficinas ambu
lantes, cuadro de honor para los caídos 
y ejemplo perenne de sacrificio para los 
presentes.

Y en el aspecto social, habla de la 
antigua Cofradía de Marcús, velando 
por sus privilegios al reclamar enér
gicamente ante el Rey cuando eran bur
lados, sin desatender sus obras mutuo- 
benéficas y piadosas, prolegómenos de 
las hoy existentes.

Los “Anales de las Ordenanzas de 
Correos de España” hay que seguirlos, 
fomentando así la formación cultural 
iniciada al ser declarada de utilidad 
profesional la Academia Iberoamerica
na de Historia Postal por la Orden de 
26 de Mayo de 1932, si bien la nece
sidad de la labor diaria de organiza* 
ción, ejecución y mejoramiento de los 
servicios impide, indudablemente, la 
realización de este propósito por los 
organismos oficiales.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
1.° Que la Academia Iberoamericana 

de Historia Postal rehaga la obra “Ana
les de las Ordenanzas de Correos de 
España”, completándola hasta el día, y 
escriba la “Historia del Correo de Es
paña”.

2.° Todos los Departamentos minis< 
teriales y organismos oficiales donde 
existan antecedentes facilitarán a la 
mencionada Academiá los datos que in
teresen para el mejor y más rápido 
desempeño de su cometido. El Presb 
dente de dicha entidad queda facultado 
para solicitar directamente de todos los 
Centros y Departamentos que antes se 
mencionan los antecedentes precisos, y 
podrá asimismo invitar a los particu
lares que cuenten con trabajos relacio
nados con el objeto de esta Orden para 
que proporciónen cuantos datos y auxi
lios se les interesen.

3.° 1?L Subsecretario de Comunica
ciones podrá designar a los miembros 
de la Academia para que realicen in
vestigaciones fuera de su residencia, 
siempre y cuando, en el lugar de la 
búsqueda no hubiese ningún Académi
co de la Iberoamericana de Historia 
Postal apto para la investigación.

4.° La mencionada Academiá dará 
cuenta mensualmente al Subsecretario 
de Comunicaciones de las gestiones 
realizadas para el cumplimiento del 
mandato, é insertará en su órgano de 
publicación avances de los trabajos que 
se le encomiendan sobre la historia del 
Correo; y

5.° Dicha entidad, una vez ultimada 
la labor a que se refiere esta Orden, 
entregará en la Subsecretaría de Co* 
municaciones el original que haya con** 
feccionado de loa “Anales de lás Or
denanzas de Correos de España” e 
“Historia del Correo de España” para 
su aprobación ;y publicación.

Lo que comwuicQ a % I* para su co-
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nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935,

P. D.,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
o r d e n e s

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refuñdi- 

. do de la. ley de Jurados mixtos,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.- Que se renueven las representa- 

cione i it onal y obrera del Jurado 
mixto tic 1 idus trias Químicas (Sección 
de Curtid ), de Santander, con juris
dicción provincial, e integrada por tres 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de  
sus cargos basta tanto que sean nom
brados los que bayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obrera, 
corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G á c e t a  d e  
Ma d r i d  se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.
. Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que ¡pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sección 
de Auxiliares de Farmacia), de Santan
der, con jurisdicción provincial, e inte
grada por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto qiie

sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obrera, 
corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. , ,

limo, Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sé renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Banca, de Sevilla, con juris
dicción provincial e integrado pór seis 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.Q Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad pátronal Asociación de Ban
ca del Centro de España, de Madrid, en 
Sevilla, con 790 obreros, así como las 
obrerás Sindicato de Oficios varios, de 
Ecija, con 20 socios; Sindicato de Ofi
cios varios, de Pilas, con 31 socios; Sin-^ 
dicato obrero de Oficios varios, de Se
villa, con 11 socios, y el Sindicato obre
ro de Oficios varios, de Utrera, con 29 
socios (de cuyas entidades sólo se com
putarán lo s''obreros que pertenezcan a 
3á especialidad de que se trata), a ellas 
corresponde' lá designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados á partir del 
siguiente ál de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d í ü d , se ins
criban en el aludido Censo; y

3 Que una vez transcurrido él p la
zo indicado en elnúm ero anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su-conoci-

/miento y efectos. Madrid, 11 de Didem» 
bre de 1935.

p. D.,
JOSE-AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Zapatería y Guarnicionería), de Se
villa, con jurisdicción provincial e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.p Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Federación Econó
mica de Andalucía, en Sevilla, con 381 
obreros, así como las obreras Sin di-? 
cato de Oficios varios, de Arahal, con 
12 socios; Sindicato* de Oficios varios, 
de Garmona, con 15 socios; Sindicato 
de Oficios varios, de Dos Hermanas, 
con 15 socios; Sindícalo de Oficios va
rios, de Marchena, con 13 socios, y el 
Sindicato de Oficios varios, de Pilas, 
con 11 socios, a ellas corresponde lu 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d , se; inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán ,de 
celebrarse las, elecciones, con especifi
cación de las entidades, con derecho a

' tomar parte en ellas.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1935.

p. D„JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto: ‘
T.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Panadería); de Sevilla, con 
jurisdicción ¡provincial e integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
dé suplentes de cada representación,
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continuando los actuales-«en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Qué figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal de Panaderos, de Sevilla, 
con 550 obreros, y la Federación Eco
nómica de Andalucía, en Sevilla, con 
650 obreros (de los cuales sólo se com
putarán los que pertenezcan a la espe
cialidad de que se trata), así como las 
obreras Sindicato de Oficios varios, de 
Árahal, con 11 socios; Sindicato de Ofi
cios varios, de Sanlúcar la Mayor, con 
10 socips; Sindicato Obrero del ramo 
de la Alimentación, de Sevilla, con 37 
socips, y el Sindicato obrero de Ofi
cios varios, de Utrera, con 13 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gac e ta  de M a
drid , se inscriban en e l ' aludido Cen
so; y.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
¡L* Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimentación 
(Sección de Harinería y Molinería), de 
Sevilla, con jurisdicción provincial e 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual numero de suplentes de caia  re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que seap nominados los que ha
yan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Fabricantes de Harinas de la  
provincia de Sevilla, con 319 obreros, y 
la Federación Económica de Andalucía, 
de Sevilla, con 395 obreros (de los cua
les sólo se computarán los que perte
nezcan a la especialidad de q u e , se 
trata), a ellas corresponde la desig

nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
ceta de Mad rid , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior,' se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y A c
ción Social.

Ilm o , Sr.: Vista la instancia en que 
dona María Belda y de Eguía, Presi- 
dentá accidental de la Federación de 
Colegios Oficiales de Matronas de Es
paña, en nombre de la misma, en cum
plimiento del acuerdo tomado por 
unanimidad en la VIII Asamblea Na
cional de Matronas, celebrada en la 
ciudad de Valencia en los días que 
indica del próximo pasado mes de 
Agosto, suplica que con todos los Co
legios Oficiales de Matronas de Espa
ña se constituya con carácter obliga
torio una Federación Nacional de los 
mismos que, al igual de lo dispuesto 
para Practicantes y Otras clases sani
tarias, . forme el Jurado profesional y 
ostente en todo momento la represen
tación de las Matronas españolas ante 
el Poder público:

Resultando qüe a la instancia se 
acompaña.una certificación acreditati
va de que la Asamblea aceptó por una
nimidad la propuesta de petición de 
que la Federación tenga carácter obli
gatorio para todos los Colegios de Ma
tronas:

Considerando que en el Reglamen
to p o r  el qué actualmente se rige la 
Federación se establece como bases de 
su constitución, encaminadas a labo
rar p or  la consecución de beneficios y 
aspiraciones de la clase, implantar 
cómo deber sagrado, culto a la moral y 
fi compañerismo, velando por su digni
ficación, determinándose su objeto y 
finalidad en armonía con  los atribui
dos a los Colegios que la integran:

Considerando asimismo que la ofi
cialidad y obligatoriedad que se soli
citan -es consecuencia de lo estableci
do, en el artículo 2.7 de los Estatutos 
de los Colegios Oficiales de la clase 
matronal, aprobados por Real orden 
de 7 de Mayo de 1930^ puesto que en

el se establece que la Federación, si 
estuviere constituida, será el Juzgado 
profesional, y en su representación el 
Comité ejecutivo de la misma, atribu
yéndola el carácter del Consejo gene
ral de Colegios y señalándola como . 
misión la de establecer el lazo de 
unión entre ellos a los que represen
tar ante el Poder p ú b lic o :

Considerando que conctdiáft la Fe
deración obligatoria a otras clases sa
nitarias, no hay inconveniente en ac
ceder al ruego de la clase matron’al, 
toda vez que, como en aquéllas, la fina
lidad no és otra, como queda indica
do, que velar por el mejoramiento de 
sus asociados, estrechando los lazos de 
afecto con la unión de Colegios, pro
curando la uniformidad de criterios y 
realizando cuantas gestiones conduz
can al mejoramiento y prestigio de tan 
respetable clase,

Este Ministerio ha tenido a bieq 
conceder carácter oficial obligatorio a 
la Federación de Colegios de Matro
nas de España, debiendo actuar con 
arreglo al Reglamento que tiene pre
sentado én este Ministerio, siempre 
que sus preceptos no se opongan a los 
Estatutos dé los referidos Colegios. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
p. D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
\ meficeneia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda, fecha 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dona Carmen Vera Mateo, Auxiliar 
con destino en la Delegación de Ha
cienda de Albacete, quede agregada a 
la Subdirección general de Sanidad, 
de. conformidad con la Orden de este 
Ministerio de 30 de Noviembre pró
xim o pasado, siendo dicha agregación 
la inúmero 2 de las correspondientes a 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciem bre 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Ministro de Hacienda.

Ilm o . Sr.: Estando asimilados ad
ministrativamente, según el Decreto 
de 12 de Octubre último, los diferen
tes servicios de Luchas sanitarias es
pecializadas, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 
30 de Noviembre último^ referente a 
{' ■ ,
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los Médicos adscritos a la Lucha an- 
ti venérea de los respectivos Institutos 
Profesionales de Higiene,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que los Médicos centrales del Ser
vicio antítracomatoso, Jefes de la Sec
ción de Tracoma de los respectivos 
Institutos provinciales de Higiene don
de prestan sus servicios, se les hagan 
extensivos los mismos derechos y 
emolumentos y en la misma forma que 
se consignan para los del Servicio an
tivenéreo en la mencionada Orden mi
nisterial de 30 de Noviembre último.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y deimás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1935.

p. D,,
M. BERM'EJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Habiéndose observado algunos errores materiales de copia en la Orden de este Departamento de fecha 7 de los (corrientes, publicada en la Ga c e 
t a  de 9 siguiente, se vuelve a publicar debidamente rectificada:

“Ilmo. Sr.: Creadas 48 plazas de 
Oftalmólogos, 38 de Otorrinolaringóo
gos y 48 de Odontólogos de los servi
cios provinciales de Sanidad, dotadas 
con la indemnización anual dé 2.700 
pesetas cada una, se convoca, para ser 
provistas por oposición, a los Médicos 
que se consideren en aptitud para ello, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Se concede un plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
aparición de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , para la presenta
ción de instancias y documentos.

Segunda. Transcurrido el mencio
nado plazo se procederá, durante los 
días siguientes, a la revisión de las 
instancias y documentación presenta
das por los solicitantes, publicándose 
una relación de admitidos y otra de 
los que por encontrarse incompleta 
su documentación hayan de comple
tarla en el plazo de Otros diez días.

Tercera. Las instancias se dirigi
rán a la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Título de Licenciado en Medi
cina, o de Odontólogo, según los ca- # 
sos, o testimonio notarial del mismo.

b) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si no ha sido expe
dida en territorio sometido a la juris
dicción de la Audiencia de Madrid,

d) Certificación de aptitud física.
e) peclaración, bajo palabra de 

honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún, Cuerpo u orga
nismo del Estado, 'Provincia o Muni
cipio, por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido á él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia,

f) Resguardo de haber abonado en 
la Habilitación de la Subsecretaría, 
en concepto de derechos de oposición, 
50 pesetas en metálico.

g) Todos los documentos que el 
solicitante estimen oportunos para 
acreditar sus méritos y servicios en 
la especialidad.

Cuarta. Las oposiciones se cele
brarán en Madrid, ante los siguientes 
Tribunales:

Para Otorrinolaringólogos: Presi
dente, D. Víctor María Cortezo y Co- 
llantes, Jefe Superior de Sanidad.

Vocales: D. José María Huarte Men- 
dicoa, Otorrinolaringólogo de los ser
vicios centrales de Sanidad, y D. Gui
llermo Núñez.

Actuará como suplente D. Arsenio 
Arana Tarancón, Otorrinolaringólogo 
de Instituciones sanitarias.

Para Oftalmólogos: D. Baldomero 
Castresana Guinea, Presidente.

Vocales: D. Pedro Tena Ibarrá, Mé
dico Jefe del Servicio Central antitra
comatoso, y D. Manuel Marín Amat.

Actuará como suplente D. Ramón 
AlvareZ Torres, Jefe Médico especiali
zado en el servicio nacional antitra
comatoso.

Para Odontólogos: D, José Alberto 
Palanca y Martínez Fortún, Jefe téc
nico de Enseñanza e Investigación de 
la Subdirección general de Sanidad, 
Presidente.

Vocales: D. Pedro García Gras y 
D. Angel Vázquez Rodríguez, Odontó
logos de las Instituciones Sanitarias.

Actuará como suplente D. Antonio 
Góngora Durán, Odontólogo de las 
Instituciones Sanitarias.

Quinta. Los ejercicios de oposición 
serán los siguientes:

Primero. Exposición por escrito 
durante una hora de los méritos y an
tecedentes del opositor, en especial de 
los relacionados con la función sani
taria que hayan desempeñado.

Segundo. Escrito Sobre dos temas 
de la especialidad designados por la 
suerte, entre diez que el Tribunal in
saculará en el momento de la oposi
ción y que habrán de ser desarrolla
dos durante el tiempo máximo de dos 
horas.

T e r c e r o .  Práctico, Exploración,

durante media hora, de un enfermo 
de la especialidad respectiva, transcu
rrida la cual el opositor desarrollará 
durante el tiempo máximo de una ho
ra, por escrito, los juicios clínicos que 
el enfermo le merezca, con especial 
mención del aspecto sanitario.

Sexta. Terminados los ejercicios 
el Tribunal confeccionará la lista d e  
los que a su juicio merezcan la apro
bación, por orden de méritos y núme
ro no superior a las plazas.

Séptima. Verificadas las oposicio
nes, se convocará a concurso entre ios 
aprobados para la adjudicación d e los 
respectivos servicios provinciales. Pa
ra la elección de plaza en cada uno 
de éstos, será condición preferente él 
residir en la provincia respectiva.

Octava. Los cargos de Oltalmólogo, 
Otorrinolaringólogo y Odontólogo de 
los servicios provinciales de Sanidad, 
en las ciudades de más de 50.000 ha
bitantes, serán incompatibles con otroá 
del Estado, Provincia o Municipio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1935,

p . D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Publicados en la Ga c eta  d e  Ma d u id  

de 2 y 6 de Julio último los Escalafo
nes de funcionarios de los Cuerpos de 
Administración civil y de Auxiliares a 
extinguir del suprimido Ministerio de 
Industria y Comercio, y concedido por 
Ordenes de 19 de Junio anterior el 
oportuno plazo para formular recla
maciones sobre los errores materiales 
que pudieran haberse padecido éii la 
confección de aquéllos, se está en el 
casó de subsanar los que se han justi
ficado cumplidamente y los que sin ins
tancia de parte se han observado en 
el cotejo llevado a efecto.

V en su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Que se rectifiquen los erro
res materiales cometidos en el Escala
fón del Cuerpo de Administración ci
vil del suprimido Ministerio de Indus
tria y Comercio, publicado en la Ga
c eta  d e  M a d r id  correspondiente al 
día 2 de Julio del año actual, que afec
ta r los interesados que a continuación 
se expresan:
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NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA
ERROR CONSIGNADO

EN EL ESCALAFÓN.—DICE:
d e b e  d e c i r :

limo. Sr. D. Ricardo Seran- 
tes Victoria............................

D. Luis de la Cámara D’Ol- 
haberriague ............................

D. Pedro Martínez Garcimar- 
tín ...........................................

D. Eugenio Penalva Díaz.......

D, José Pascual del Pobil y 
A m en tller..............................

D. Miguel González Gosálvez.

D. Antonio del Pozo Vázquez.

D. Augusto López Lallana...

Jefe superior de Administra
ción civ il...............................

Jefe de Administración de 
prim era clase.......................

J*fe de Administración de 
tercera clase.........................

Jefe de Negociado de prime
ra clase...................................

Jefe de Negociado de prim e
ra clase.............. .....................

Jefe de Negociado de segun
da clase..................................

Oficial de prim era clase.......

Oficial de prim era clase.......

Sanantes ................. ..................
 ̂ i ' 

i
Tres años, cinco meses y un 

día ......................... ................

Nació en .1-8-711....... ...................

Nació en 1972...........................

Nació en 11 de Mayo de 1880.

Miguel Angel..................  ..........
Nació en 21 de Diciembre de 

1877 .......................................

Número de orden 36..............

Serantes.

Tres años, ocho meses y tre
ce días.

Nació en 1881.

Nació en 1872.

Nació en 13 de Mayo de 1880. 

Miguel.

Nació en 31 de Diciembre de 
1877.

Número de orden 39.

Segundo. Que igualmente se rectifi- de dicho Departamento de Industria y año, y que afectan a los interesados 
quen los errores sufridos en el Escala- Comercio, publicado en la G a c e t a  d e  que a  continuación se relacionan: 
fón del Cuerpo Auxiliares a extinguir M a d r id  de 6 de Julio del corriente

NOMBRES Y APELLIDOS
/

ERROR CONSIGNADO
EN EL ESCALAFÓN.—DICE!

d e b e  d e c i r :

D. Antonio Hernández Cano........... .
D.a Carmen de la Viña y Gilí de Albor

noz .................................. .......................

Nació en 29 de Junio de 1889.............

Gil de Albornoz.................................... .

Nació en 29 de Junio de 1879.

Gilí de Albornoz.

Nació en 12 de Enero de 1899. 
Nació en 23 de Marzo de 1904. 
Julio.
D. Loreto.
Ricoy Mouriño.
Nació en 4 de Febrero de 1905.

D. Adolfo Torres de N avarra de To
rres ....................................... .......... .

D. Manuel Martínez A lcañiz................
D. Julio Rodríguez Barreiro.................
D. Loreto García Algora........................
D.aMaría del P ilar Ricoy M ouriño..... 
D. Alfredo Goullaut M endigutía...........

Nació en 12 de Febrero de 1899...........
Nació en 25 de Marzo de 1904..........
Julián ............................. ................... ......
D.a Loreto ..................................................
Ricoy Muriño............................................
Nació en 4 de Febrero de 1915...........

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. S., para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1935.

JUAN US/iBIAGA
Señor Jefe de la Sección general de 

Personal de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes minis
teriales, fechas 5 y 15 de Octubre úl
timo, insertas en las G a c e t a s  de 12 
y 22 del mismo mes y año, anuncian
do concurso de traslado para cubrir 
por antigüedad las vacantes siguientes 
que existen en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.

Dos de Ingenieros subalternos en las 
Jefaturas de Industria de Madrid y 
Soria.

Una de Ingeniero subalterno en las 
de Avila, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, 
Cuenca, Jaén, Orense, Segovia y Va
lencia.

Vista la propuesta del Consejo de 
Industria de 3 del corriente;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 19Í31 y el Decreto 
de 6 de Mayo de 1933:

Resultando que han solicitado tomar 
parte en este concurso los siguientes 
señores:

D. Pedro Hacar Solaun, D. Francisco 
de las Cuevas Rey, D. Luis Ralari Igle
sias, D. Juan Santandreu Averly, don 
Santiago Fernández Arche, D. Enrique 
Mellado Lafuente, D. Eugenio Escriclie 
Mantilla, D. Juan Gómez Miralles, don 
Julio Domínguez Arenal, D. Isidoro 
Millas Prendergast, D. Francisco Zuvi- 
llaga, D. Jaime Fernández Castañeda, 
D. Celedonio J. Pueyo Luesma, D. Ga
briel Torres Gos, D. Ramón Pedro 
Martín López, D. César Sagaseta Mar- 
eoiain, D, Manuel Sagrera Bertrán, 
D. Tomás Moreno Garbayo, D. Luis 
Arruza y Alonso, D. Pedro Ruibal Sa
bio, D. Eugenio Ruga reía González 
Chaves, D. Isaac Royo Alfonso, don 
Leonardo Herrán Rocabado, D. Manuel

’  i

Peñalver Oliva, D. Enrique Doménech

Roura, D. Luis Leaoh Ansó, D. José 
Salas Molas, D. Buenaventura López 
Gómez, D. Ramón Perejón Pardo, don 
Ignacio Escudero Delgado, D. Antonio 
Roldan Parralejo, D. Gabriel Renón 
Padreny, D. Aureliano Martínez Me- 
diero, D. Arturo Más-Sardá, D. Maria
no Miaja Carnicero, D. Pedro J. Tre- 
vijano Montenegro, D. Manuel Golás 
Hontán, D. Luis Rodríguez Sancho, 
D. Manuel González Gil, D. José María 
Escudero Delgado, D. Eusebio Casane- 
lles Ibarz, D. Manuel Méndez de Vigo, 
D. José A. Pons Comas, D. Isidoro 
Vicente Mazariegos y D. Luis Pascual 
García:

Resultando que a los solicitantes se
ñores Echagüe y Montesino no se les 
puede conceder destino, a pesar de ha
bérseles concedido el reingreso al ser
vicio activo, ya que no pueden percibir 
los haberes de su categoría, pues la 
dotación de su plaza ha de reservarse 
para coiñpletar, junto con los sueldos 
de los Ingenieros afectos a la Genera
lidad de Cataluña, la cantidad d t
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350.000 pesetas, valoradas a aquella 
Región autónoma en el traspaso de los 
servicios de Industria:

Considerando que el Sr. Bayo Estúa, 
destinado interinamente como Ingenie
ro subalterno de la Jefatura de León, 
debe ser destinado en propiedad en 
este concurso, y no habiendo solicitado 
con preferencia ninguna plaza, debería 
proponerse su destino a la Jefatura de 
Huelva como subalterno, en donde se 
ha producido una vacante que no ha 
sido cubierta:

Considerando que la Jefatura de In
dustria de Soria queda desprovista de 
personal de Ingenieros, por correspon
derás el traslado a los que en ella 
prestan hoy servicio; por lo que se 
considera llegado el momento de apli
car la demora de cese al actual Inge
niero Jefe de dicha Jefatura, según se 
preceptúa en el párrafo quinto de la 
Orden ministerial de 5 de Octubre úl
timo, antes citada, y base del presente 
concurso:

Considerando que de las dos instan
cias presentadas por D. Luis Rodrí
guez Sancho y registradas en 5 y 7 de 
Noviembre iiltimo', respectivamente, 
sólo debe tenerse en cuenta la primera, 
por haber sido presentada la segunda 
fuera del plazo reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto que se 
provean las vacantes del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales y las resultas 
de la provisión de las mismas en la 
forma siguiente:

A la Jefatura de Industria de Alme
ría, D. Luis Pascual García.

A la de Cáceres, D. Manuel Gonzá
lez Gil.

A la de Cádiz, D. Arturo Más-Sardá 
y D. Pedro J. Trevijano Montenegro.

A la de Ciudad Real, D. Buenaven
tura López Gómez.

A la de Ceuta, D. Eusebio Casanelles 
Ibarz.

A la de Cuenca, D. Luis Rodríguez 
Sancho.

A la de Huelva, D. Mariano Bayo 
Estúa.

A la de Jaén, D. Manuel Colás Hon- 
tán.

A la de León, D. Mariano Miaja Car
nicero y D. Isidoro Vicente Mazarie- 
gos.

A la de Madrid, D. Pedro Hacar So- 
iaun y D. Francisco de las Cuevas Rey.

A la de Orense, D. Ramón Perejón 
Pardo.

A la de Santa Cruz de Tenerife, don 
José a Pons Comas.

A la de Segovia, D. José María Es
cudero Delgado.

A la de Valencia, D. Luis Balari Igle
sias,

A la de Valladolid, D. Manuel Mén
dez de Vigo.

Asimismo resuelve que se demore el 
cese en su actual destino de Soria al 
Ingeniero Sr. Casanelles, hasta tanto 
pueda ser sustituido por otro del Cuer
po, y que dadas las especiales circuns
tancias que concurren en la Jefatura 
de Industria de Cuenca, en la que, qui
zás, debido a la falta de continuidad 
con que ha estado regida, se han seña
lado infracciones e incluso aplicado 
sanciones a personal administrativo, y 
habida cuenta de que en aquella Jefa
tura sólo quedaría destinado un Inge
niero tercero, procedente de la opo
sición, con escasa práctica del servi
cio, se demora el cese al actual Inge
niero Jefe de Cuenca Sr. Más-Sardá, 
hasta que las conveniencias del servi
cio permitan su sustitución.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I., 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1935.

p . d .,
JOSE BLANCO 

Señor Subsecretario de Industria y Co-
m e r r in .

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES

Don Carlos Sanz Cid, Secretario de 
Sección del Tribunal de Garantías,

Certifico: Que en los recursos acu
mulados a nombre de D. Segundo Se
rrano Poncela y D. Luis Rufilanchas 
Salcedo, la Sección segunda de este 
Tribunal ha dictado la siguiente

“Sentencia.—Excmos. Sres. D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Francisco 
Vega de la Iglesia, D. Eduardo Martí
nez Sabater, D. Gil Gil y Gil y D. Juan 
Salvador Minguijón.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.
Vistos los recursos promovidos, por 

vía del de amparo, por D. Luis Rufi
lanchas Salcedo y D. Segundo Serrano 
Poncela, contra resolución del Minis
terio de la Gobernación que confirmó 
la multa de 2.500 pesetas que, con arre
glo a la ley de Orden público, les fúé 
impuesta por el Sr. Director general 
de Seguridad. Siendo Ponente el exce
lentísimo Sr. D. Juan Salvador Mingui
jón.

Hechos,

1.° El día 8 de Julio de 1934 se ce
lebró en el pueblo de San Martín de 
la Vega (Madrid) un mitin de carác
ter socialista, en el que,' entre otros 
oradores, intervinieron los recurren
tes D. Segundo Serrano Poncela y don 
Luis Rufilanchas Salcedo. La Direc
ción general de Seguridad, por provi
dencia del día 17 del mismo mes, acor
dó imponer una multa de 2.500 pesetas 
a cada uno de los recurrentes, por su

intervención en dichos actos y “esti
mar el mismo comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 2.° de la vi
gente ley de Orden público”.

2.° Los interesados, una vez resuel
tos en este sentido negativo los opor
tunos recursos de alzada interpuestos 
ante el Ministro de la Gobernación, 
iniciaron ante este Tribunal los recur
sos de amparo procedentes, a tenor de 
lo preceptuado ¡por el artículo* 18 de la 
ley de Orden público, contra la reso
lución del Ministerio, y después de tra
mitados conforme a lo preceptuado y 
dispuesto por el artículo 49 de la ley 
Orgánica del Tribunal, y estando am
bos en el mismo período de señala
miento de vista, se pidió por el señor 
Serrano Poncela que su recurso, núme
ro 922, fuese acumulado al que péndía 
a nombre del Sr. Rufilanchas, núme
ro 928; lo que fué acordado por la 
Sección en auto de 4 de Diciembre úl
timo, por concurrir los requisitos le
gales establecidos por los artículos 223 
a 225 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de 22 de Junio de 1894 sobre 
el procedimiento contenciosoadminis- 
trativo, supletorio del Reglamento de 
este Tribunal.

3.° Los recurrentes, entre otras ale
gaciones en su defensa, han hecho las 
de que su intervención en el mencio
nado mitin fué exclusivamente a título 
individual, sin representación de orga
nismo o Sociedad alguna, y que no se 
habían precisado por la Autoridad san- 
cionadora los hechos punibles cometi
dos por los multados.

4.9 De las aportaciones traídas a es
te expediente no aparecen otros car
gos concretos contra los recurrentes 
que su intervención en el mitin, según 
se hace constar en la referida provi
dencia de la Dirección general de Se
guridad, ya que, de una información 
practicada por un Inspector y varios 
Agentes de Policía, se desprende que 
el acto fué autorizado por el Alcalde 
de la localidad, a instancia de un ve
cino, Secretario de la Sociedad obrera 
local, y que, si bien los oradores ha
bían proferido ataques al Gobierno, no 
se produjeron alteraciones que motiva
sen la intervención de la Guardia ci
vil, presente al acto.

Fundamentos legales.

I. La actuación de los recurrentes 
en el acto que dió origen a la sanción 
no aparece como representativa y ex- 
teriotizadora de una actividad social, 
que no ha sido determinada, como tam
poco pueden estimarse suficientes los 
términos en que aparece la imputación 
hecha por la providencia de la Direc
ción general de Seguridad, en ningún 
momento ampliada y que no ofrece 
base concreta para poder apreciar la 
punibilidad de la conducta, ya que no 
se dice cómo fué ni en qué consistió 
esa intervención que a los recurrentes 
se les imputa.

II. La circunstancia de que un de
terminado acto esté comprendido en
tre los enumerados por el artículo 2.° 
de la Ley de 28 de Julio de 1933 no 
supone necesariamente su punibilidad, 
porque refiriéndose dicho artículo aí 
ejercicio de aquellos derechos en cuyo 
normal desarrollo consiste, en gran 
parte, el llamado orden público, siem
pre han de afectarle, ¡pero no mu san-
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cionables más que cuando de alguna 
manera perturben, menoscaben o pon
gan en pelibro serio el orden mismo; 
por lo que la Autoridad gubernativa 
ha dejado sin base las multas impues
tas a los recurrentes al omitir las con
sideraciones circunstanciadas por las 
que la intervención en un acto público, 
celebrado con acatamiento a las pres
cripciones de. la ley de Reunión, debía 
ser considerado como contrario al or
den público.

Por todo lo cual,
La Sección segunda del Tribunal de 

Garantías Constitucionales falla: que 
procede acceder y accede a la recla
mación formulada, por vía del recur
so de amparo, por D. Segundo Serra
no Poncela y D. Luis Rufijanchas Sal
cedo contra la resolución del Ministe
rio de la Gobernación de 29 de Sep
tiembre de 1934, que confirmó la mul
ta que les fuá impuesta por la Direc
ción general de Seguridad en 16 de 
Julio de aquel año, dejando sin efecto 
las sanciones recurridas.

Espídanse certificaciones de esta sen
tencia para remitir al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para su in
mediato cumplimiento, y al Sr. Admi
nistrador de la “ Gaceta de Madrid” pa
ra su publicación en el periódico ofi
cial. .

Así lo acuerdan y firman—M..Miguel 
Traviesas.—J. Salvador Minguijón. — 
Francisco Vega de la Iglesia.—E. Mar
tínez Sabater.—̂ Gil Gil Gil.”

Y para que conste, y en cumplimien
to de lo ordenado enviar al Sr. Admi
nistrador en la G a c e t a  para su  pu
blicación en el periódico oficial, expi
do la presente en Madrid a 13 de Di
ciembre de 1935.—Carlos Sanz Cid.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona segun
da de la capital, en la provincia de 
Murcia, se abre concurso, conforme 
a lo establecido en la norma segun
da del artículo 28 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre de 
1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto, 
de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
del 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles/ a 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de Í927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el nume
ro 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de Aqmi-.

nistración de la Hacienda pública, a 
los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, al de Aboga
dos del Estado y al de Profesores 
mercantiles al servicio de la Hacien
da, y, en su caso, los que ya sean Re
caudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 
de dicho Estatuto, la que deberá ser 
unida inexcusablemente por ios Re
caudadores no funcionarios a que se 
refiere el oárrafo segundo del aparta
do d) de la indicada norma y cuan
tos documentos estimen convenientes 
en armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 
2,45 por 100 (dos pesetas y cuarenta 
y cinco céntimos por ciento), por 
Real orden de 14 de Marzo de 1927.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 284.257,98 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
568.515,96 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Murcia (distrito
de San Juan), Beniel, San Javier y 
San Pedro del Pinatar.

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 

: Lanzarote, en la provincia de Las 
Palmas, se abre concurso, conforme 
a lo establecido en la norma segun
da del artículo 28 del Estatuto Re
caudación de 18 de Diciembre de 
1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
del 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quiénes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servidos 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicPante per
teneciere al Cuerpo general fie Admi
nistración de la Hacienda pública, a 
los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, al de Aboga
dos del Estado y al de Profesores 
mercantiles al servicio de %la Hacien
da, y, en su caso, los que ya sean Re
caudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 
de dicho Estatuto, ía que deberá ser 
unida inexcusablemente por los Re
caudadores l o  funcionarios a que se 
refiere el párrafo segundo del aparta
do d) de la inchcada m.rma y cuan
tos documentos estimen convenientes 
en armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 5 
por 100 (cinco pesetas por ciento), por 
Real orden de 5 de Marzo de 1903.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 31.457,53 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
02.915,0*6 pesetas en otro casó.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Arrecife, Femés, 
Haria, Teguise, Tías, Tinajo, Yaiza y 
San Bartolomé de Lanzarote.

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Arturo Forcat.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 18 próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente de los ha
beres pasivos, y el día 20 el de los 
activos que se perciben en esta ca
pital, en las provincias de España y 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el día 
27 del corriente mes.

Madrid, 16 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Pre
sidente de la Asociación y Montepío 
general de Carteros de España y Cla
ses subalternas de Correos y Telégra
fos para rifar con carácter benéfico, 
y en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 11 de Abril del 
año próximo, una casa, valorada en 
10.000 pesetas, que será adjudicada al 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho sorteo; quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Decretó ley de 20 de Abril de 1875; el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuesta en el 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 13 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA-

Vistas el acta de recepción provi
sional y la liquidación final de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Serós (Lérida): *

Resultando que, cual consta en la 
expresada acta, reconocidas minucio
samente las obras por el Arquitecto 
encolar director del servicio D. Igna
cio de Villalonga, y hallándolas en per-
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fectas condiciones de solidez y  ejecutadas con arreglo al proyecto a p r o a do, las dió por recibidas provisionalmente:Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civiles informa favorablemente la liquidación, la que no contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección de Contabilidad de este Departamento, que también expresa el que, contra certificaciones a buena cuenta, fueron abonadas a la contrata 185.570,94 pesetas, de las cuales 56.964,51 corresponden a la aportación del Ayuntamiento, y al Arquitecto 4.125,82 por honorarios de dirección facultativa de las obras:Resultando que el presupuesto de ejecución m aterial—obra proyectada— se eleva a 184.029,59 pesetas y el de obra ejecutada a 183.861,93, con una diferencia en menos ele esta última de 167,66 pesetas:

Resultando que aumentada la ejecución m aterial verificada de 183.861,93 pesetas con las 27.579,29 a que equivale el 15 por 100 de ̂ contrata, se obtiene la suma de 111.441,22 pesetas, la que queda reducida, una vez restada de la misma las 25.372,95 en que se cifra la baja del 12 por 100 hecha en la subasta, al líquido de 186*068,27 pesetas:Resultando, pues, que sumado el indicado líquido de 186.068,27 pesetas con las 4.136,89 que importan los honorarios de dirección de las obras, sin resta de baja, en virtud de los preceptos del Decreto de 7 de Junio de 1933, se llega a la formación del presupuesto total de obra ejecutada de 190.205,16 pesetas:
Resultando que entre el anterior presupuesto de 190.205,16 pesetas y  las 189.892,96 en que se otorgó la ejecución de estas obras—incluidos los honorarios de dirección—a D. Emilio Plá Cervet por Orden ministerial de 13 de Diciembre de 1933, existe una diferencia de 313,20 pesetas, cantidad en que debe ser ampliada la adjudicación del servicio:
Resultando que deducidas de las 190.205,16 pesetas las 4.136,89 que importan los honorarios de dirección facultativa, el líquido acreditable al contratista se reduce a 186.068,27 pesetas; pero como, por certificaciones a buena cuenta, le han sido abonadas 186.570,94, existe un saldo a su favor de 497,33 pesetas:Resultando que satisfechas al Arquitecto, por sus cuentas de honorarios, 4.125,82 pesetas, sólo resta abonarle, para el total pago de las 4.136*89 que le corresponden, el resto de 11,07 pesetas:
Considerando que tanto en el acta como en la liquidación se han cumplido todos los trámites exigidos por las disposiciones vigentes:Considerando que para abono de saldos de liquidaciones finales de obras existe crédito en -el capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto único del vigente presupuesto de este Ministerio:¡Considerando que en el expediente consta la conformidad del Delegado del Interventor general de la Administración del Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo

prevenido en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recepción provisional y la liquidación final de las obras, si bien esta última por la cantidad de 190.205,16 pesetas, y disponer:1.° Que se reconozca derecho a don Emilio Plá Cervet, contratista de las obras, a percibir las 497,33 pesetas que resultan de saldo a su favor; y2.° Que se reconozca, asimismo, a D. Ignacio de Villalonga, Arquitecto director de las obras, el derecho al percibo de las 11,07 pesetas que, en concepto de saldo de honorarios, se deducen de esta liquidación de obra ejecutada a favor del mismo.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 12 de Diciembre de 1935.—El Director general, Juan Feliz Sanz.
Señor Ordenador de Pagos por/ Obligaciones de este Ministerio. ¡

Vista la instancia suscrita por don Vicente Serrano Suibiela, actual Maestro en propiedad de la Escuela nacional de Sangonera la Seca, de esa provincia, solicitando se le computen los servicios en su actual destino desde su nombramiento para la Escuela fie Valdriz (O rense):Resultando que por Orden m inisterial de 5 de Febrero de 1931, inserta en la Gaceta del 7 de los mismos, fué nombrado definitivamente para la Es- euelafc.de Valdriz (Gualedro), provincia  de Orense, D. Vicente Serrano:Resultando que según informa la Sección administrativa de Primera enseñanza de Orense, y en virtud de petición formulada por el interesado a la Dirección general de Primera enseñanza, ésta anuló el nombramiento de didho Maestro para la Escuela citada por Orden m inisterial de 6 de Febrero de 1931, inserta en la Ga c e t a  correspondiente al día 8 de los mismos: Considerando que no hubo de tomar posesión de la Escuela de Valdriz, y que anulado el nombramiento por voluntad del Maestro no procede computarle servicios que no ha prestado :Considerando que no ha lugar a acumular a este Maestro, como pretende, los servicios prestados desde la fecha en que se le nombró para Valdriz hasta la de 21 de Mayo de 1932, Ga- 
* ceta  del 27, en que se le nombró en propiedad para la Escuela nacional de niños número 1 de (Sangonera de Seca cuando hubo terminado su compromiso militar,Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado por D. Vicente Serrano Suibiela.Lo digo a V. iS. para su conocim iento y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de 1935. — El Director general, Juan F. (Sanz.Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Murcia.

prestados en Esiquivias (Toledo), sin interrupción alguna, los servicios de 
Quero:Resultando que esta petición fué resuelta ya por la Dirección general por. Orden de 4 de Mayo de 1933, publicada en la Ga c e t a  de 17 del mismo mes y añ o:Resultando que en esa Orden la Dirección general desestimó la petición  del Sr. Soria García, considerando que el expediente de incom patibilidad por el cual fué trasladado de Quero a Esquinas “fué promovido por causas ajenas a la Administración, no teniendo carácter forzoso el traslado” : Resultando que en una nueva petición del Sr. Soria Garcia* se decretó marginalmente por la Dirección general de Primera enseñanza, en 6 de Julio de 1934, lo que sigue:“Vuelva a su procedencia para que se manifieste al interesado que debe atenerse a la Orden de 4 de Mayo de 1933, en la que quedó resuelta su actual petición” :Considerando que no aduce el solicitante nuevos argumentos que puedan justificar una resolución en contrario a la anteriormente dictada por la misma Autoridad,Esta D irección general ha acordado desestimar lo solicitado por D. José Soria García.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 21 de Noviembre de 1935. — El Director general, Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Toledo.

ACADEMIA ESPAÑOLA
p r e m io  “ f a s t e n r a t h ”

La Academia Española, ateniéndose a lo estatuido en la Fundación del premio “Fastenrath”, y en virtud de las facultades que le están conferidas, propondrá a la Superioridad, dentro del próximo mes de Febrero, la mejor obra de “Crítica o Historia literarias” que haya visto la luz pública en los años ¡1931 a 1935, escrita por literatos españoles, siempre que la que aventaje en mérito a las demás le tenga suficiente, a juicio de esta Corporación, para lograr la recompensa.Premio: 2.60i0 pesetas.Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Academia, re* mitiendo cinco o imás ejemplares de la obra con (que concurran.También podrán hacer la petición  los individuos de número de esta Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que el autor premiado aceptará el premio en caso de que le fuere otorgado.Las obras, acompañadas. d e las oportunas solicitudes, se recibirán en la Secretaría de está Academia hasta las diez de la noche del día 10 de Enero de 1936.Ningún autor premiado podrá serlo  nuevamente antes de un plazo de cinco años, ni en dos concursos sucesi¿ vos en el mismo género literario.El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra haga mención  del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo, y  no podrá inclhir en el volumen ningún otro texto. En ul-
Vistu la instancia de D. José Soria García en solicitud de que se le reconozcan, para efectos de traslado, como
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teriores ediciones no podrá ¡hacer tal 
mención, sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Los individuos de número y los co
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán al certamen.

Madrid, 12 de Diciembre de 1*935.-— 
El Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE FERROCARRILES

Construcción.

Esta Subsecretaría, para cumplimen
tar el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 4 de Septiembre de 
1935 (G a c e t a  del 6), ha acordado que, 
a partir de la publicación del presen
te anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
proceda por el Negociado de Conce
sión a hacer el canje de los resguar
dos expedidos por la Caja Ferroviaria 
del Estado que se hallan en poder de 
particulares o entidades y qué afectan 
a fianzas de obras que dependen de 
este Negociado, por los resguardos de
finitivos de la Caja general de Depó
sitos.

Los propietarios de estos resguar
dos, o sus apoderados, deberán acre
ditar su personalidad ante los emplea
dos encargados de hacer el canje. És
te se efectuará en la Sección de Ferro
carriles de este Ministerio en los días 
hábiles de oficina, de once a trece.

Madrid, 5 de Diciembre de 1935.-— 
¡El Subsecretario, F. J. Bosch Marín* 
Señor Jefe de la Sección de Ferroca

rriles de este Ministerio.

Esta Subsecretaría, para cumplimen
tar el apartado tercero de la Orden mi
nisterial de 4 de Septiembre de 1935 
(G a c e t a  del 6), ha acordado que, a par- 

\ tir de la publicación del presente anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se proceda 
por el Negociado de Construcción a ha
cer el canje de los resguardos expedi
dos por la Caja Ferroviaria del Esta
do, que se hallan en poder de particu
lares o entidades y que afectan a fian
zas .de obras que dependen de este Ne
gociado, por los resguardos definitivos 
de la Caja general de Depósitos.

Los propietarios de estos resguardos, 
o sus apoderados, deberán acreditar su 
personalidad ante los empleados encar
gados de hacer el canje. Este se efec
tuará en la Sección de Ferrocarriles de 
este Ministerio en los días hábiles de 
oficina, de once a trece.

Madrid, 5 de Diciembre de 1935.-—El 
Subsecretario, F. J. Bosch Marín.
Señor Jefe de la Sección de Ferrocarri

les de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JU S
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y
BENEFICENCIA 

Don José Poli dura Ortega y D. Juan 
José Miñano Fernández, Inspectores 
Farmacéuticos municipales de Elche 
de la Sierra y Yeste, respectivamente, 
desean permutar sus cargos, contando 
al efecto con la aquiescencia de los 
Ayuntamientos interesados.

Transcurridos diez días desde la 
publicación de la presente, sin recla
mación de ninguna clase, se entende
rá que D. José Poli dora Ortega pasa 
a ser Inspector Farmacéutico munici
pal de primera categoría del partido 
de Yeste, quedando simultáneamente 
designado D. Juan José Miñano Fer
nández para el mismo cargo y con 
igual categoría del partido de Elche 
de la Sierra, nombramientos que ex
tenderán los Ayuntamientos mencio
nados, comunicándolos a esta depen
dencia.

Para general conocimiento y cum
plir lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento aprobado por Decreto de 
14 de Junio de 1935, se hace constar.

Madrid, 13 de Diciembre de 1935. 
El Subdirector general dé Sanidad, 
Juan Bosch Marín.

Concurso para la provisión de tres pla
zas de Médicos internos con destino al

Hospital de la Beneficencia general
Se saca a público concurso de mé

ritos y servicios, con arreglo, a la Or
den de este Ministerio fecha 7 del co
rriente mes, tres plazas de Médicos in
ternos con destino al Hospital de la 
Beneficencia general, una para los ser
vicios dé Medicina y dos para los de 
Cirugía, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

El período de permanencia en el des
empeño de dichas plazas sera el de in 
año, prorrogable por otro m ~ a peti
ción e informe favorable del Jefe de 
servicios y aprobación de la Junta de 
Médicos de número del establecimiento.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Sección de Beneficencia 
general de la Subdirección general de 
Benecencia, acompañadas de los docu
mentos siguientes, y durante el plazo 
de veinte días naturales: Título de Li
cenciado en Medicina o copia notarial 
del mismo, justificación de haber ter
minado la carrera dentro de los cuatro 
últimos años, certificación de nacimien
to, legalizada en su caso; certificación 
del Registro Central de Penados y Re
beldes, relación de méritos y servicios 
y justificante de haber terminado el 
servicio militar activo.

Serán valorables como méritos y ser
vicios para este ¿concurso:

1.° Gursos especiales seguidos y pu
blicaciones hechas (principalmente de 
la especialidad del servicio que han de 
prestar),

2.° Haber sido anteriormente alum
no de la Beneficencia general, con bue
na conducta y aproyechamiento.

3.° Haber sido Médico agregado en 
el Hospital »de la Beneficencia general, 
con asidua asistencia.

4.° Expediente académico y concur
sos y oposiciones ganadas; y

5.° Servicios prestados y asistencia» 
en Clínicas hospitalarias nacionales y 
extranjeras.

El Tribunal calificador estará com
puesto del Presidente y cuatro Vocales, 
Médicos de número del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia general, actuan
do de Secretario el más moderno en el 
Cuerpo, quienes, a la vista de los ex
pedientes, decidirán la adjudicación de 
las plazas indicadas (en los que reúnan 
más méritos para desempeñarlas.

El referido concurso habrá de resol
verse en el plazo máximo de veinte 
días, a contar del en que termine el 
de presentación de instancias, y él Tri
bunal elevará a la Superioridad, en el 
término de tres días de terminado el 
examen del concurso, la propuesta de 
nombramientos a favor de los designa* 
dos.

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.-—El 
Subsecretario, M. Bermejillo*.
Señor Subdirector general dé Benefi

cencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a con* 
curso de traslado para proveer la pía* 
za dé Médico residente del Sanatorio 
de El Neveral, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, de acuerdo con 
el artículo 35 del Decreto de 29 dé 
Agosto último, entré Médicos de la Lu
cha antituberculosa en activo y ex
cedentes que hayan solicitado pasar a 
dicha situación, del grupo de la va
cante.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general de la 
Subdirección general de Sanidad, en 
el término de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  de  M a d r id .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1935.—El Subsecretario, M. Ber
mejillo.

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Sariñena, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante, 
por defunción de D. Emeterio J. Fer
nández Gasas, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre* 
vénido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 23 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación,

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.-“ »*» 
Manuel García Atance. *

TRIBUNAL SUPREMO

S a l a  d e  g o b i e r n o
Señores: Presidente; D. Diego Ma

ría Crehuet, D. Mariano Gómez, don 
Ángel Díaz Benito, D. Demófilo de 
Buen, D. Manuel Pérez Rodríguez, 
D. Santiago Valle y D. Manuel Moreno* 

Madrid* 14 de Diciembre de 1935,
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Visto el expediente dé indulto nú
mero 2.334, incoado a instancia de 
Fructuoso Girón Madrigal, ¡penado por 
la Audiencia de Toledo, en sentencia 
de 16 de Mayo de 1935, como autor 
de un delito de estafa, a la pena de 
seis meses de arresto m ajo aue de
jará extinguida el día 5 de Febrero: 
de 1936:

Resultando que el reo es de sesenta 
años, de buena, conducta antes y des
pués" de la sentencia; el perjudicado 
no se opone al indulto; el Fiscal, el 
Tribunal y el Fiscal general de la Re
pública se oponen a la concesión de la 
gracia de indulto:

Considerando que en los delitos con
tra la propiedad es principio 'de- alta 
conveniencia jurídica someter1 al- juicio 
del .perjudicado la ■ trascendencia del 
delito, que .por lo que- respecta, al caso 
actual está revelado en el requerimien
to rque contesta ' 1 a perjudicada en; fa
vor del indulto; motivo de equidad 

. que puede producir, ■ como comprendi
do en el articulo 12 de la Ley de- 13. 
de Junio de 1370, él indulto parcial 
del reo, teniendo en cuenta las, cir
cunstancias en que ej hecho se des
arrolló' en el tiempo:

Vistos el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad, que al Tribunal Supremo 
concede el artículo 102 de la Consti
tución de la República, acuerda conce
der al reo indulto del resto de la pena 
aún no extinguida; publique se ésta re
solución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
después, se librará orden, para su cum
plimiento, a la Audiencia de Toledo.

Así ló acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supre
mo, y firman, de (pie certifico.—Diego 
Medina García.—Diego María Crehuet. 
Mariano Gómez.--Angel Díaz Benito, 
pemófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro
dríguez.—Santiago del Valle.—Manuel 
Moreno— El Secretario de Gobierno, 
Luis Corpide. _ ' ' . .

SERVICIO DE COLOCACION Y CRI
SIS DE TRABAJO

, Por D. Federico Basso Bardirii se 
pide autorización para contratar en 
España, por tiempo de un mes, una 
orquesta compuesta por diecinueve 
profesionales húngaros, especializados 
en música típica húngara.

Los profesionales españoles que se 
consideren capacitados para efectuar 
aquella clase de trabajo pueden mani
festarlo por escrito a éste Servicio,; 
debiendo acompañar los certificadós o 
documentos que lo prueben y formu
lar tal solicitud en el plazo de quince 
días, a contar del de publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Doña Roberta Huby, súbdita britá
nica, solicita autorización para traba
jar en España como artista especiali
zada en danzas y cantos en idiomas 
extranjeros.

Los profesionales españoles que se

consideren capacitados para esta cla
se de trabajo, deberán formular por 
escrito las correspondientes solicitu
des, acompañando a las mismas docu
mentos o certificados acreditativos de 
su capacitación para dicha especiali
dad artística; debiendo hacerlo en el 
plazo de quince días prevenido, en el 
artículo 5.® del Decreto de 29 de‘Agos
to último. . :

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA V COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De-acuerdo con el párrafo 12 del ar

tículo 1.° del Decreto de 7 de Julio 
de 1935 (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  la propuesta definitiva de la Sec
ción de importación y consumo del re
parto del supercontingente de caseí
na boricada (partida 953), concedién
dose un plazo de ocho días laborables, 
a partir de la fecha de la publicación 
en el mencionado periódico oficial, pa
ra que los interesados puedan elevar 
ante él Comité de apelación las ¡pro
puestas o reclamaciones que dé este re
parto se deriven; bien entendido que 
este plazo improrrogable de ocho días 
se computará con el de la fecha de en
trada en el Registro general del Minis
terio, quedando sin atender las recla
maciones .que lleguen a dicho Registr o 
con posterioridad a tal plazo.

Madrid, 16 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Javier Meruén- 
dano.

Relación nominal, con expresión de 
cantidades, de la distribución del su
percontingente de caseína boricada. 
(Pártida 953.)

Importador, La Papelera Española; 
residencia, Madrid; cantidad, 33.617 ki
los.

Arcaute y Compañía; Tolosa; 5.000 
kilos.

Industrias Hijos de Antonio Fábre- 
gas; Mataró; 1.241 kilos.

Miquel, Costas y Miquel; Barcelona;' 
800 kilos. N

Pepeleras Reunidas; Alcoy; 2.543 ki
los.

Rafael Torras Juvinyá; Barcelona; 
5.877 kilos. .

Viuda de Luis Layana; Valencia; 922 
kilos.

Manuel Acha Gaviñá; San Sebastián; 
2.555 kilos.

La Aeronáutica; Bilbao; 7.742 kilos. 
José M. Barona; Valencia; 13.222 ki

los.
Benlloch y  Castellanos; Valencia; 432 

kilos. «
Miguel Casanovas; Barcelona; 157 

kilos.
Facundo Colomer; Valencia; 796 ki

los. ,
Juan Cornet Jaumandreu; Barcelo

na; 4.088 kilos.
Establecimientos Beissier; Valencia; 

385 kilos, ~ — ----------------

Gonzalo Felipe Gime-no; Benetuser 
(Valencia); 1.352 kilos.

Alberto .García Martínez; Valencia; 
1.146 kilos. . .

Industrias U. de Segura; Legaz¡pia 
(Guipúzcoa); 1.180 kilos.

Industrias Zacarías; Valencia; 1.269 
kilos. n

J. Jorba Martorell; Barcelona; 1.681 
kilos.

La Eléctrica de Cataluña; Barcelo
na; 363 kilos.

Manufacturas Valencianas de Oku- 
mé; Valencia; 5.857 kilos.

A. M o lin a  Hernández; Valencia; 573 
kilos.

J. Nacher; Valencia; 14 kilos.
C. Padrutt; Villaverde (Madrid); 29 

kilos.
J. Prioux; San Felíu de Guixols; 54 

kilos.
E Roig Gingi; Barcelona; 72 kilos.
S. Sancho Soler; Valencia; 3.437 ki

los.
Franco Tormo y Tormo; Valencia;

3 569 kilos
M. García Lechón; Valencia; 317 ki

los.
J. Lozano; Aldaya (Valencia); 2,742 

kilos.
J. Valiente; Villena; 252 kilos.
Viuda de M, Mocholi; Valencia; 1.486 

kilos.
Hijas de A. Comas; Barcelona; 518 

kilos.
J. Albors; Hospitalet; 1.040 kilos.
Productos del Cemento; Barcelona; 

775 kilos.
J. Comas Sallent; Barcelona; 2.732 

kilos.
Francisco Salanova; Valencia; 252 

kilos.
Pedro Forn; Barcelona; 6.132 kilos.
Francisco Villanova Ibáñez; Valen

cia; 546 kilos.
Luis Sanahoja; Madrid; 66 kilos.
Sociedad Española Armas y Municio

nes; Madrid; 568 kilos.
Federico de Mahortua; Madrid;-1.766 

kilos.
A. Sancho; Barcelona 5.668 kilos. .
J. Pujol; Barcelona; 3.196 kilos.
Domingo -Conchello; Barcelona; 6.370, 

kilos.
M. Roig; Barcelona; 7.614 kilos.
J. Mi-llá Bertrán; Barcelona; 9.995 

kilos.
Fábregas Hermanos; Matar ó; 11.135 

kilos.
La Gelidense; Barcelona; 3.379 kilos.
J. R. Soler; Valencia; 1.279 kilos.
Sociedad Industrial Maderas; Valen

cia; 3.542 kilos.
Miguel Romero; Valencia; 5.107 ki

los.
Salvador Vilarrasa; Valencia; 2.753 

kilos.
Derivados de Okume, S. A.; Valen

cia; 6.700 küos.
Olamia, S. A.; Valencia; 1.786 kilos.
José Valí; Valencia; 2.764 kilos.
S. Martínez Olmos; Valencia; 1.488 

kilos:
Antonio Verdaguer; Barcelona; 1.474 

kilos.
Hijos de M. Pomar; Barcelona; 6.558 

kilos.,


